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Mimm DE TRABAJO 
Y PREffilO»

DECRETO
1193

El deseo del Gobierno provi
sional de la República de convo
car al Cuerpo electoral en breve 
plazo; el hecho, observado en las 
últimas elecciones cékbradas, del 
gran número de errores que el 
Censo electoral contiene, el
acuerdo tomado en Consejo de j tantos como Secciones electora-
Ministros de ampliar el derecho 
de sufragio a los ciudadanos que 
hayan cumplido los veintitrés 
años, ha obligado al Gobierno 
provisional a buscar un procedi
miento qus conduzca rápidamen
te a una rectificación del Censo 
que permita las inclusiones y ex
clusiones y que, con intervención 
del Cuerpo electoral, ofrezca ga
rantía plena de que no se falsea 
en su formación la voluntad po
pular.

Por ello, como Presidente del 
Gobierno provisional de la Repú
blica, de acuerdo con éste y a 
propuesta del Ministro de Traba

i

jo y Previsión,
Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.® La rectificación 

del Censo electoral vigente se 
efectuará por el Ministerio de 
Trabajo y Previsión, valiéndose 
de la Dirección general del ins
tituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística y de los organismos 
que en el presente Decreto se 
citan.

Artículo 2.® Todos los espa
ñoles varones de veinticinco y 
más años con dér^cho a ser in- , 
cluídos en el Censo electoral y ’ 
los de veintitrés y veinticuatro, '
a los que por el presente Deere- 
to se les concede este derecho, 
compareceránpor sí oporrepre- do el término municipal que han 
sentación, ante los Tribunales servido para verificar las últimas 
del Censo electoral, que, auxilia- elecciones. Las expresadas ofi- 
dos por dos funcionarios del Fs- ciñas informarán a cuantos a 
tado Provincia o Municipio, se ellas acudan del Distrito y ec 
constituirán durante los días 9 y ció» en que figuran o tengan de- 
10 de Mayo próximo en los loca- recho a estar inscritos y raostra- 

* les que sirvieron para llevar a : rán a los comparecientes las lis- 
cabo la votación en las últimas tas electorales para que por si , 
elecciones de Concejales. : mismos comprueben si en el nom-

Artículo 3.® Los Tribunales ; bre, la profesión o el domicilio 
del Censo electoral serán nom- hay error. Asimismo 
brados por las Juntan mwnicipa- ber el sitio o lugar donde deban

ies dsl Censo electoral en forma j 
análoga a la que sirve para nom- ; 
brar a los Presidentes y adjuntos ! 
de Mesas electorales-. Dichos Tri- j 
bunaks es arán constituidos por .

î un Presidente y dos Adjunto», 
nombrándose también suplentes
de unos y otros; estos ' ombra- 
mientos se harán los dias 29 y 30 
del actual y los de los substitu
tos a que den lugar las renuncias 
justificadas, el 4 y el 5 de Mayo 
próximo. Los Tribunales serán

les existan.
Articulo 4.® Los Jefes de to

das las dependencias del Estado, 
Provincia o Municipio deberán 
remitir, durante los días 28, 29 y 
30 del actual, al respectivo Go
bierno civil, una relación nonainal 
de los funcionarios a sus órdenes

í con categoria de Oficial y Auxi- 
i liar de Administración y que no 
I disfruten sueldos superiores a 
f5.000 pesetas. Los Jefes délas 
I Secciones provinciales de Esta- 
I dística, teniendo en cuenta las 
I citadas relaciones, formularán al 
I Gobernador civil propuesta de 
i los funcionarios que deban pres- 
i tar sus servicios para auxiliar 
i los trabajos de los citados Tribu- 
I nales y el Gobernador hará los 
I nombramientos antes del día 5 
j de Mayo, dando traslado de ellos 
I a los Presidentes de las Juntas 
i municipales del Censo electoral.

Artículo 5.° A partir de ios 
dos días siguientes al de la fecha 
de publicación de este Decreto 
en la <Gaceta de Madrid», las 
Juntas municipa'es del Censo 
electoral establecerán en. los res
pectivos Municipios las oficinas 
de información que sean necesa
rias, y en ellas expondrán al pú
blico 1as listas electorales de to-

I comparecer ante el Tribunal del 
¡ Censo cketora!, para ratificar la 
I inscripción, subsanar el error o 
’ para solicitar la inclusión. Dichas 

oficinas funcionarán hasta el 10
• de Mayo inclusive.
1 Artículo 6.® El Tribunal de 

Acción Ciudadana, asistido por 
dos funcionarios del Estado, pro
vincia o Municipio, se constituirá 
en el local de la Sección electo
ral correspondiente en los días 9 
y 10 de mayo y durante las horas 
de ocho a trece y de quince a 
diecinueve para admitir y resol
ver cuantas peticiones o reclama
ciones se presenten, Los electo
res cuya inscripción sea defec
tuosa, o sus representantes, fir
marán una ficha y su duplicado, 
que extenderá en el acto uno de 
les funcionarios, en la que con
signarán todas las circunstancias 
precisas para el caso; lo mismo 
harán los que no figutando en la 
lista soliciten su inclusión, los 
cuaks justificarán documental o 
textif{cálmente ante los Tribuna
les del Censo electoral que reú
nen las condiciones señaladas en 
la ley Electoral para ser incluidos 
en el Censo. El Tribunal adver
tirá la responsabilidad en que in
curren si fueran falsos los datos 
aportados para consignarlos en 
la ficha que han de firmar y re
solverá inmediatamente sobre la 
permanencia, inclusión o exclu
sión en las listas electorales. Es
tas resoluciones se harán cons-
tar en el acta de la sesión corres
pondiente, siguiendo el mismo 
orden de presentación de los com- 
parecientes. Una vez consigna
do el acuerdo se hará entrega al 
interesado del duplicado de la fi
cha, que le servirá para poder 
emitir el voto en la próxima elec
ción, precisamente en la misma 
Sección donde figure inscrito o
haya «ido incluido. ■

Una vez terminada la sesión 
del día 10, el Tribunal del Censo . 
electoral y los funcional ios . fee- 
tos al mismo procederán a formar , 
dos listas, una de las <Altas*  y , 
otra de las «Bajas» que resulten j 

■ de las actas. I
Las expresadas listas serán fir- 

. madas por el presidente y los dos 
adjuntos, y a continuación de las

firmas se-consignarán las protes
tas que sobre los acuerdos del 
Tribunal formulen los interven
tores a que hace referencia el ar
ticulo siguiente.

El presidente del Tribunal y los 
funcionarios entregarán en la 
Junta municipal del Censo electo
ral que para este efecto estará 
constituida en sesión permanen
te, las actas de las sesiones, las 
fichas firmadas y las dos listas 
mencionadas, así como toda la 
documentación y material so
brante que para la rectificación 
del Censo hubieren recibido.

Artículo 7.® Se concede a las 
agrupaciones políticas el derecho 
de intervención en los tribunales 
del Censo electoral en forma aná- 

i loga a como lo han venido ejer
ciendo en las elecciones. Los in- 

¡ terventores podrán ser designa- 
1 dos por los actuales concejales 
i de elección popular o por un nú

cleo de treinta vecinos que sean 
electores de la Sección corres
pondiente, sin que en ningún caso 
el número de interventores asig
nados a cada Sección pueda ex
ceder de seis.

Los interventores tendrán de
recho a solicitar de los compare
cientes las aclaraciones pertinen
tes y a protestar los acuerdos del 
Tribunal, consighándose las pro
testas en el acta que se firmará 
al final de cada sesión.

Artículo 8.° Las Juntas muni
cipales del Censo electoral se 
reunirán en sesión permanente el 
dia 12, si hubiere número, y si no, 
el día 13 en segunda convocato
ria.

I En el caso de existir protestas, 
' resolverán éstas consignándose 

los acuerdos en el acta de la se
sión.

En la lista protestada se hará 
constar el acuerdo en certifica
ción firmada por el Secretario y 
visada por el Presidente.

Si no existen protestas se pon
drá en las listas una diligencia 
de aprobación con los mismos re
quisitos.

Legalizadas las listas, bajo so
bre y en pliego certificado, serán 
remitidas el día 14 a más tardar 
a la correspondiente Sección pro
vincial de Estadística.
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caso pueda retrasarse la impre
sión de las listas de «Altas» y 
«Bajas».

La citada Dirección cuidará 
de proveer a las Juntas munici
pales del Censo electoral de las 
fichas y listas de «Altas» y «Ba
jas». ; „ ?

Artículo 14. Las Diputacic- | 
nes provinciales quedan obliga- s 
das a sufragar los gastos de im ' 
presión de las listas electorales y | 
los Ayuntamientos ios que orígi- | 
ne la constitución y funciona- | 
miento de las Juntas municipale s ? 
del Censo electoral y Tribunales I 
del Censo electora!. i

Artículo 15. Con aplicación a j 
la Sección novena, capítulo 2®, j 
artículo 3.°, concepto 15, de los | 
Presupuestos vigentes, se conce- ; 
de una ampliación de crédito de 
275.000 pesetas.

Artículo adicional. Los Juz- i 
gados municipales facilitarán * 
gratuitamente a cuantos lo soli
citen volantes sellados en ios que 
se especifique la fecha del naci
miento.

Dado en Madrid a veinticinco 
de abril de mil novecientos trein
ta y uno. — Nicefo Alcalá-Zamo
ra y Torres.—ministro de 
Trabajo y Previsión, Eraneisco 
L. Caballero.

* * * ,

Y hago pública la anterior dis
posición en este periódico oficial 
a fin de su observancia y aplica
ción por los organismos y jefes 
de dependencia, a quien se refie
re en sus distinto-v preceptos.

Logroño, 27 de abril de 1931.— 
El Gobernador, Leonardo Mar
tín Echeverría.

--------------------------------------

Miiistn m lg igMi
DECRETO \

1186 !
El estado caótico en que que

daron sumidas las haciendas mu
nicipales por la gestión de los 
Ayuntamientos de las Dictadu
ras, que comprometieron ¡os in
tereses locale.s sin mandato popu
lar que les autorizase para ello y 
exentos de eficaz control, no sólo 
afecta gravemente a la vida de 
los Municipios, sino que repercu- ’ 
te en la .situación general de la ; 
economía y de la hacienda de to
da la Nación. Debe, pues el Go- 
bierno provisional de la Repúbli
ca establecer que, como primer ■ 
trámite para resolver esa situa
ción, se formalice un inventario ‘ 
exacto sobre las haciendas muni- f 
cipales. Por lo cual, como Presi
dente del Gobierno provisional 
de la República, de acuerdo con [ 
el mismo y a propuesta del Mi- " 
nistro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguien
te :

Primero. Ante.s del 15 de ma- ’

Artículo 9.° Los Jefes de las J 
Secciones provinciales de Esta- I 
distica, a medida que vayan reci j 
hiendo las listas de «Altas» y ¡ 
«Bajas», cuidarán de su inmedia- j 
ta publicación, la cual deberá 1 
quedar terminada el día 25 de j 
Mayo.

Corresponde igualmente a los ; 
Jefes de las expresadas Seccio- , 
nes vigilar la confección de pruc- 
bas y designar los funcionarios 
que han de realizar este trabajo, 
teniendo en cuenta que la corree- ’ 
ción se extenderá a las segundas ' 
galeradas.

Artículo 10. En las capitales ' 
de provincia y Municipios que no J 
siendo capitales tengan una po- ■ 
blación de 20.000 habitantes, las ’ 
Juntas municipales del Censo 
electoral fa^cilitarán a los Tribu- 
nales del Censo electoral un No- j 
menclátor de las calles, plazas. ; 
paseos, etc., con su numeración ^ 
correspondiente, incluidos en la ' 
demarcación territorial de todas 
y cada una de las Secciones 
electorales que existen en el tér- ' 
mino municipal; tres ejemplares ' 
de la lista electoral respectiva, ; 
el Censo de población de la mis- 1 
ma y ,el material necesario para - 
la ejecución de los trabajos. !

En ios Municipios con pobla- ; 
ción inferior a 20.000 habitantes j 
se suprimirá la entrega del Cen- J’ 
so de población; pero las Seccio- ’ 
nes provinciales de Estadística o 
los Ayuntamientos, si no lo hu
bieran remitido a éstas, facilita
rán a las Juntas municipales del 
Censo electoral el padrón muni- ‘ 
cipal derivado del Censo de po- 
blación de 1930. i

Artículo 11. En las capitales ; 
de provincia, las Juntas munici- • 
pales del Censo electoral estarán ’ 
asesoradas por el Jefe dé la See 
ción provincial de Estadística, y ’ 
en los Municipios con población 
superior a 20.000 habitantes, por < 
el funcionario del Cuerpo Na- j 
cional de Estadística que la Di- ; 
reccíón general del Instituto Geo- 1 
gráfico, Catastral y de Esta dis- ' 
tica designe a tal efecto. 1

La expresada Dirección gene
ral podrá atender estos asesora- 
mientos a ios Municipios que es- ‘ 
time conveniente. ’

Artículo 13. Los plazos con- ■ 
cedidos en este Decreto serán 
ampliados en cincr días para los 
Municipios de las Islas Baleares, 
Melilla y Ceuta, y en diez para 
los de las Islas Canarias.

Artículo 13. La Dirección ge- i 
neral del Instituto Geográfico ‘ 
Catastral y de Estadística, te- 
niendo en cuenta las circunstan- ¿ 
cias especiales que hayan concu- ' 
rrido en la rectificación del Cen- 
se electoral, podrá disponer la 
comprobación sobre el terreno ’ 
de los resultados obtenidos, cuan- ' 
do la legitimidad de éstos resulte 
sospechosa, sin que en ningún 

yo, sin prórroga ni excusa algu
na, todos los Ayuatamientos, de 
España deberán presentar en el 
Gobierno civil correspondiente 
una amplia relación de talla (U •

1,° Sobre los empréstitos con
traídos y créditos tomados duran- j 
te las sucesivas etapas dictatoria- ; 
les, con especificación de las con- ; 
diciones de los mismos, así como 
’a cuantía anual del servicio ¿s ■ 
intere.ses y amortización de esos ‘ 
empréstitos y créditos. §

2 .® Un estado de cuentas de ' 
dichos empréstitos y créditos con * 
expresión de las obras realizadas ' 
mediante los mismos, de las que 
quedan por realizar con referen- ; 
cia a ellos y de sU situación de 
fondos.

3 .° Su presupuesto ordinario 
y los extraordinarios, si los hu
biere, para el ejercicio corriente.

Segundo. Los Gobernadores 
civiles deberán remitir al Minis
terio de la Gobernación dichos 
informes antes del 20 de mayo 
próximo.

Dado en Madrid a veintidós de 
abril de mil novecientos treinta y 
vno.—Níceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El ministro de Va Go
bernación, Miguel Maura.

------- ---- r---------- —............................................................................... — *'------ -

CIVIL
CIRCULARES

1184
El Exemo. Sr. Ministro de la 

Gobernación en telegrama circu 
lar de fecha de ayer dice a este 
Gobierno lo siguiente:

«Llega a conocimiento de este 
Ministerio que algunos Ayunta
mientos suponiendo anuladas las 
disposiciones que regulan la co
rrección y separación de los fun
cionarios y demás emp’eados mu
nicipales, han acordado aquellas 
medidas sin atenerse a ninguna 
formalidad legal o reglamentaria. 
Prevengo a V. E. para que lo 
haga saber a los Ayuntamientos 
y Comisiones gestoras interinas 
y para que lo publique en el Bo
letín Oficial de esa provincia 
que continúan vigentes cuantas 
disposiciones amparan derechos 
adquiridos por los funcionarios y 
demás empleados municipales, de 
suerte que no, deben ser corregi
dos ni separados sin previa au
diencia de los mismos y forma
ción de expediente, resolviéndose 
éste tal y como estuviere deter
minado».

Lo que hago público en este 
periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos de 
la provincia y efectos que se in
dican.

Logroño, 25 de abril de 1931. I 
—El Gobernador, Leonardo 
Martín Echeverría.

1185
Declarado día de fiesta nacio

nal por el Gobierno provisional 
de la República el 1.® de Mayo de 
cada año, la sesión acordada ce
lebrar por la Junta de Clasifica
ción y Revisión el primero de 
Mayo próximo se traslada al día 
siguiente fecha 2 de mencionado 
mes.

Le que h^gc público en este 
p^íriódico oficial para conoci
miento de las Corporaciones inte
resadas y efectos oportunos.

Logroño, 25 de abril de 1931.— 
El Gobernador civil, Leonardo 
Martín Echeverría.

ANUNCIO
1188

Recibidas definitivamente las 
obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del 
firme de los kilómetros 282 al 301 
de Ja carretera de Soria a Logro
ño, ejecutadas por el contratista 
don Adrián Hernández, y a fia 
de que pueda retirar la fianza 
constituida para responder de la 
contrata a tenor de lo prevenido 
en la Real orden de 3 de agosto 
de 1910, modificando el artículo 
65 del pliego de condiciones gene
rales para la contratación de las 
obras públicas, ordeno a los se
ñores Alcaldes de Villanueva, 
Pradiilo, Nieva, Torrecilla, Nes- 
tares y Vigueta en cuyo término 
municipal se ejecutaron las obras, 
que remitan a la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, 
las reclamaciones que les hayan 
sido presentadas o las que les 
presenten contra el citado con
tratista en el improrrogable pla
zo de treinta días a contar desde 
la inserción de este anuncio en ,el 
Boletín Oficial, a cuya termi
nación de no ser enviadas, se en
tenderá que no existe reclama
ción alguna.

Logroño, 24 de abril de 1931,— 
El Gobernador, Leonardo Mar
tín Echeverría.

s . .

-V------------------------ -

íilitHlírnKHiiiis
Secretaría de Gobierno 

! 1192
i Se hallan vacantes los cargos 
; de Fiscal municipal de Jalón y 
• Fiscal municipal de Murillo de 

Río Leza.
Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes én eista Secretaría de 
Gobierno, extendidas en papel de 
2‘40 pesetas, en el plazo de 15 
días a contar de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi.í 
ciAL, acompañando los documen
tos justificantes de sus condicio
nes legales y méritos.

Burgos, 23 de abril de 1931.— 
El Secretario de Gobierno, Ea- 
fael Dorao.
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Tribunal Froïincial de lo Con
tencioso Administrativo de

Logroño
ANUNCIO

1182:
Ante este Tribunal s¿ ha pre

sentado escrito por Luis Gonzá
lez Pérez, .vecipo de esta Capital, 
fechado el catorce del actual, in
terponiendo recurso contencioso- 
administrativo sobre acuerdo

calidad de cederlo aun tercero, 
sin que consten títulos de propie- 
dad.*

Dado en Nájera a veintidós de
de abril de 1931.

E/ Federico Solano.—Eï 
cretario, Luis Alvares.

Se-

ANUNCIO
1165

Don Raimundo Martínez y Mar
tínez Polo, Juez municipal de 
la villa de Igea,adoptado por la Comisión pro

vincial el diez del corriente j 
por el que se desestima la pre- í , _
tensión del firmante para que . ¿ades y demás gastos ocasiona-
fuese repuesto en el cargo de/oft- | ¿os con motivo de la multa im
cial cajista en la confección, del j puesta al vecino de esta villa Pa
Boletín Oficial de la provincia, | ..—«i i.i««=

y habiendo sido tenido por inter- | ,

Hago saber: Que para respon
der al pago de las responsabili-

blo Alvarez por el señor Ingenie
ro de Montes de la provincia por 
aprovechamiento de leña en el 
monte «Dehesado Sierra Mala», 
he acordado sacar en tercera su
basta para el día 11 de mayo pró
ximo a las diez de la mañana lo 
siguiente: |

Un mulo pequeño, de 29 años, f 
color rojo, sin señas particula- j 
res de ninguna clase y sin suje
ción o tipo en dicha subasta. i

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de la pro- 
vincia. í

Igea, 17 de abril de 1931 —El 
Juez municipal, Bienvenido 
Martines. — El Secretario, Al
fredo Torre.

cuales podrán ser examinados y 
pr esentar las reclamaciones que 
consideren pertinentes.

Castañares de Rioja a 23 de 
abril de 1931.—El Alcalde, Juan 
Eamdn Deheso.

puesto dicho recurso en provi- $ 
dencia del t ía de hoy , se ha acor- | 
dado por el Tribunal, confórme i 
dispone el artículo 36 de la vigen- j 
te Ley sobre el ejercicio, de la ju- 1 
risdición contehcioso-administra- ' 
ti va, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y • 
quisieren ccadyuvar en ..él a la 
Administración. i

Logroño, 22 de abril de 1931. )
El Secretario del Tribunal, Anto- ; 
nio Ruis.-B.”, El Presi
dente del Tribunal) D. de Gus- 
mán de Lacalle.

«»-.«*1***- ’--- ;----------- .

1172
CIRCULAR DE PROFUGOS

Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión 
de Logroño, en sesión celebrada con fecha 20 del actual, ios mozos 
que a seguido se relacionan del reemplazo de I93I, se hace público 
en este periódico oficial a fin de que por los agentes dependientes de 
mi autoridad se hagan las gestiones conducentes a su busca y captu
ra, poniéndolos a disposición de mencionada Junta, caso de ser ha
bidos. ,

Logroño, 22 de abril de 1931.
El Gobernador, Leonardo Martin Echeverria

1199
Debiendo procederse a la con

fección de los apén Jices .al amilla- 
ramiento de las riquezas rústica, 
pecuaria y urbana que han de 
servir de base en la confección 
de los repartos de a contribución 
territorial en este término muni
cipal, para el año 1932, se hace 
preciso que todos los contribu
yentes, así vecinos como foras
teros que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas presenten en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, hasta el 15 de mayo pró
ximo, las declaraciones de alta y 
baja con sus documentos legales 
y acompañados de las cartas de 
pago que acrediten haber satisfe
cho los derechos reales a la Ha
cienda, sin cuyos requisitos y 
transcurrido el plazo indicado, no 
serán admitidas.

Leza del Río Leza, 23 d^ rbril 
de 1931. ~El Alcalde, Cándido 
Sáens.

MinisMiiii it Wia
. Í Í79

Don Federico Rodríguez Solano 
y Espín, Juez de Instrucción 
del partido,
Hago saber; Que en diligen-

PUEBLO
Quel

Sta. Eulalia 
Poyales 
El Redal

Relación ç[Uô se cita
MOZQS

Juan Herreros Merino 
Anastasio González Ibáñez 
Baldomcro liménez Martínez 
Félix Marco García

OBSERVACIONES
Ignorado paradero 

República Argentina 
Idem (Chaco) 
Idem

uiinHói MHiEiml
1175

Por dimisión voluntaria del que
Cias de exacción de costas en cau- !fis desempeñaba, “ «0«^« 
sa número 22 de 1930, por aborto, vacantes las p azas de Inspector 
contra Petra Blasco Casado, he municipal de Higiene y Sanidad 
acordado sacar a subasta por Pecuaria e Inspector Municipal 
tercera vez por haber resultado de Carnes, dotadas con el haber 
desiertas las anteriores, los bie- ; anual de seiscientas y setecientas 
nes embargados a dicha procesa- ; cincuenta pes etas «tpscçw- 
da, la cual tendrá lugar el día 15 mente, pediendo ser solicitadas 

per Io£ que legalmente estuviesen 
en condiciones, en un plazo de

de mayo próximo a las 6ncp ho
ras y treinta minutos en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, sien
do los bienes los siguientes, sitos 
en Brieva;

Cuarta parte de la casa habí- ‘ 
tación sita en la calle Alta, nú
mero 41, que constable planta ba
ja y dos pisos, huerta-jardín y co
rral anejos, que linda derecha en
trando, camino de la barreda; iz
quierda, casa de Angel García 
del Valle; y espalda, calle de 
Arriba, tasada en cinco mil pe
setas.

ANUNCIO
1178

Formado el padrón de cédulas 
personales para el año actual, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Municipio por 
espacio de 15 días a contar desde 
el día de la fecha, para que pue
da ser examinado por cuantas 
personas lo deseen y presentar 
jas reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Villoslada de Cameros a 21 de 
abril de 1931.—El Alcalde, Cío- 
doaldo Martines.

1191
Confeccionados los apéndices 

al amillaramiento de la riqueza 
rústica y urbana de este término 
municipal, para que surtan efec
tos en el año 1932, quedan ex
puestos al público en la Secreta
ría municipal, a fin de que puedan 
ser examinados y presentar las 
reclamaciones que estimen opor
tunas, desde el uno al quince de 
mayo próximo, y el de pecuaria 
del uno al cinco del mismo mes.

Torrecilla sobre Alesanco, 22 
de abril de 1931.—El Alcalde, 
Francisco Ugarte,

Prevenciones
1.» Se sacan a subasta los re 

feridos bienes sin sujección a tipo
y para tomar parte en ella debe
rá depositarse previamente el 10 
por 100 del tipo de tasación.

2/ Puede hacerse el remate a

quince días a partir de esta fecha 
ante el Alcalde presidente del 
Ayuntamiento.

El agraciado con los cargos, 
podrá contratar con los vecinos 
para la asistencia facultativa ,de 
unas trescientas caballerías ma- 
yoreá y quinientas menores, as
cendiendo la matanza domicilia
ria dç cerdos a cuatrocientas ca
bezas aproximadamente por año.

La iguala usual por caballería 
y herraje así como los precios de 
herraduras, se facilitarán en este 
Ayuntamiento a quien los soli-

. noiCenicero a 21 de abril de 193L 
i —El Alcalde, Urbano Anguia-

1183

yüSCIO H OFICIAL
SELLOS OFICIALES

i
’ Inservibles todos los sellos ofi-Don Juan Ramón Deheso Ortín, , 

Alcalde presidente del Ayunta- cíales que tengan coronas, tois 
miento de Castañares de Rioja, y otros signos del antiguo régi- 
Hago saber: Que terminado men, la importante fábrica «La 

ei recuento de ganadería y los
apéndices al amillaramiento de 
las riquezas rústica y pecuaria y 
los de urbana de este término 
municipal, que han de servir de 
base para la formación de los 
repartimientos de la contribución 
de dichas riquezas del año próxi- i

no,

mo de 1932, se bailan expuestos ; 
al público en la Secretaría del . 
Ayuntamiento desde el día pri- , 
mero al quince, ambos inclusive, 
del mes de mayo, durante los

Nacional», de Valladolid, sirve 
directamente en tres días, a 
reembolso, según su circular, los 
sellos para Ayuntamientos, Juz
gados, Centros oficiales y parti
culares que se la encomienden.

Los pedidos al representante 
don Luis Nieto Fraile, caUe de 
Cabañuelas, núm. 1. Valladolid.

Imprenta Provincial. — Logroño

SGCB2021
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Gobierno Sivil de la Provincia de Logroño

RELACION de licencias de caza y uso de armas expedidas por este Gobierne Civil desde febrero del año 1930 hasta la feeba corriente

Ñ?
/dii” ■ '

"ÑOMBRES Fecha 
de la expedición

Cédula
Claiss y número Concepto VECINDAD

. ■
Í013 Alberto Lafuente 8 agosto 1930 esp. 246 Caza Termantos
fOMfc Celso Ochoa 9 1679 > Nájera
1015 i Luis Ojeda > 12 972 > Logroño
1016 Angel Fernández > 12 11523 > >
IQp 
1018

Lucio Iturza > 13 9 > Villare jo
Gregorio Iturza . > esp. 13 >

ÏÛ19’ Asterio Sáenz 9 agosto 1930 12 4 > PídíIIos
1020' Eusebio López > 13 15998 > Logroño
1021/; José Luis Sáez > 9 15485 > >
1022 Florencio Alvarez » 12 16615 > »
1023 Emilio Rubio > esp. 6502 > »
1024 José Gómez > esp. 982 » Rincón de Soto
1025 Abelardó Rodríguez > 11 414 » Anguiano

1026 Francisco Miguel » 12 1753 > Aldeanueva
1027 Bernardino Fernández > 13 1102 > Briones
102$ Frutos Domínguez > 12 1377 > Arnedo
1029 Mjoisés Toledo > esp. 4263 > Calahorra1030 Víctórino ^^ernández » esp. 59 > Villalba ’
1031 Victorio José Bertoia » 9 22292 ;> Haro
1032 Manuel Rosales > 13 979 > »
1033 Jesús Sancho > ' 13 3 > Sajazarra
1034 Julián Teófilo > 11 2127 » Haro
1035 , Juan José Djaz > esp.21889 > Medrano
1036 Daniel Azofía > 13 16229 > Logroño

«W' ' Manuel Jesús Jiménez » esp.10290 » »
1038 Ambrosio Pérez > 12 3026 > Alfar©
1039
1040

MéUtÍA JRoivan os 
Salvador García

» 12 1243
9 1643

> >
>

1041 Vicente Marcos » 15 1230 > Fuenmayor
1042 Cruz Marcos > esp. 1236 »
1043 Mákimo Valderrama » 16 802 > Santo Domingo1044^ Baldo mero Vicente > 13 376 » Alfaro

oi}045. Filiberto B,czares > 12 78 » Hormilleja
Tudelilla1046 Criípín Hernápdez > esp. 6)57 »

' 1047 Alejo Martífiez 12 1 > Hormilleja
,-1048 Juan de Diego > 13 ‘ 41 > Logroño
1049 , Mariano García » esp. 752 » Calahorra1050 Antonio Gil > 12 4753 > Alfaro 

>'1051'- Luis Oliván 10 3499 • >
4052 Francisco Nalda * 13 20497 Logroño
1C53 Zacarías Martínez > .esp. 17724 > >

'Î054 Bsnito Orbañanos » 12 20155 > Iffav
1055 ijorge Lacablane » esp. 8499 » Logroño
•1056 . Manuel Fernández • > 13 16255 »
1057 Alejandro Cadarso esp. 7282 > >
1058 Sebastián Alamo . » esp.16893 > >
1059 José Berenguer > esp. 8317 »
1060 

- '1061 Ignado Salvatierra 
Luis Martínez >

13 4680
12 1151 »

Alfaro 
Aldeanueva1062 Castor Gordo > esp. 104 > Villalba1063 Ernesto Fernández • 13 312755 » Muro

1064
1065

Eugenio Amós
Segundo Gil >

esp. 310
esp. 1252

» 
>

Santo Domingo 
»

1066
? 1067 í

Teodor/) deîæo^o , > 11 62 » AlesancoElóy/Hídalgé > esp. 297 > Nájera1068 Gervasio Eguren > 13 3914 > Alfaro
1069 Francisco Sáinz > esp. 1116 >

Juan Soidevilla > 12 3484 » »
loh 
1072

Florentino López > 12 3325 > >
Félix Viguera > 10 7998 • > Logroño= , 1073 Fernando Nieva > 12 1433 Alfaro• 1074 ' Cristinó Marcelino > 8 2281 > Haro1075 Dionisio Antoñanzas 11 agosto 1930 16 5489 » Calahorra1076 Salvador Olasolp 12 775 > Navarrete1077 José Cabezón > 12 18274 > . Logroño1078 Florencio Hortelano > esp. 5056 >

. 1079 Feliciano Martínez > 13 3750 >
1080 Juan. Serrano > esp. 224
1081 Benigno Sáenz > esp. 8123 »
1082 Vicente Díaz * , > 15 3702

11083 Guillermo Trapero > esp.12368 >
1084 Calixto Pernas » 13 14025
1085 Inocente Bacigalúfie > 11 12660 >
1086
1087
1088

V alentín Terrazas 
Canuto Solanas 
Laüreano Negueruéla >

esp. 392
13 1560
12 12067

>
»

Zarratón 
Logroño

b 1089 Vicente-José Salvador > esp. 3857
11 144921090 Robustiano Gómez >

.. 1091 Norberto Ortigosa » 10 36514092 Antonio Diez '' ■ > 15 197
- ,

1093 Salvador Ruiz > esp. 257 » Ollaurí (Cintinuará)

SGCB2021


